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 3433 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006, de la Universidad 
Alfonso X el Sabio, por la que se publica la ampliación del 
plan de estudios de Arquitecto.

Aprobada el día 30 de enero de 2006, por los órganos de gobierno de la 
Universidad «Alfonso X el Sabio», la ampliación de materias optativas a 
impartir en los estudios conducentes al título oficial de Arquitecto en el 
marco del plan de estudios homologado por el Real Decreto 737/1997, 
posteriormente modificado por Resolución de 15 de abril de 1999: autori-

zada por el Consejo de Coordinación Universitaria, de fecha 6 de febrero 
de 2006; el Rector ha resuelto ordenar la publicación de la ampliación de 
materias optativas, conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero.

La relación de materias optativas a la que se refiere la presente Reso-
lución presenta los contenidos que figuran en el anexo de la misma.

Villanueva de la Cañada, 13 de febrero de 2006.–El Rector, José 
Domínguez de Posada. 

  


